
31/7/25, 10:02 Correo: Erika Arenas Cortes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ3MWJkYzgzLWQwNmUtNGFmYS04ZjdkLWJkN2JlYzYyMWUxNgAQAE3fQUV%2FGksrohotsrHtwH… 1/1

Outlook
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C. JESSICA RIVERA
PRESENTE. 
Sirva la presente para saludarle y hacer de su conocimiento que en fecha 30 de julio de 2025, La
Subprocuradora Ambiental, de Protecció n y Bienestar a los Animales, emitió  la Resolución
Administrativa con número PAOT-05-300/200-10006-2025 dentro del expediente PAOT-2025-
1042-SPA-754 abierto con motivo de los hechos denunciados por usted. 

Al respecto, toda vez que autorizó  este medio para la realizació n de cualquier tipo de notificació n,
remito a usted en formato PDF los documentos de referencia, lo anterior con fundamento en los
artículos 64 fracció n II y 69 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
Mucho le agradeceré  sea tan amable de acusar de recibido la presente notificació n, contestando el
presente correo. Asimismo, le comento que en caso de no recibir el acuse correspondiente dentro
de los pró ximos 3 días hábiles, la notificació n se llevará  a cabo vía estrado electró nico en el
portal de la Procuraduría, lo anterior de conformidad con el primer pá rrafo del artículo 72 del
Reglamento antes señ alado.
Sin má s por el momento, le envió  un cordial saludo.
 

 


